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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.378/22
“Instalación de Medidores Domiciliarios de Agua Corriente”
VISTO;

                  La Ley  Orgánica Municipal Nº 8.102; 
CONSIDERANDO;

                                        Que el agua y su excesivo consumo es un desafío que debemos afrontar desde el Municipio para disminuir el impacto que ello genera en este Recurso Natural.
                                           Que son constantes los informes de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en los que advertían sobre la necesidad de utilizar el Agua de forma más moderada y responsable, ya que, en su defecto, las consecuencias serian catastróficas. 

                                          Que en consecuencia es necesario incorporar medidores  en los domicilios donde aun no han sido colocados, por una cuestión de control, equidad y la necesidad de realizar la medición del consumo.

                                        Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE

TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer la instalación de equipos de medición de consumo del servicio municipal de agua corriente en todos los puntos de suministro domiciliario conectados a la red distribuidora.

Artículo 2°: El costo de la provisión e instalación de los medidores estará a cargo del usuario. En todos los casos los importes será incorporado a la Cuenta de la Propiedad.

Artículo 3º: A todos los efectos queda establecido que la indicación del nombre del presunto propietario que se consigna en el certificado a expedirse, es simplemente indicativa, respondiendo el inmueble afectado cualquiera sea su propietario.

Artículo 4º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a subsidiar total o parcialmente el pago de la instalación de los equipos de medición a los frentistas carenciados que demuestren, previo informe socio-económico y conforme lo establezca la Reglamentación, la imposibilidad de hacer frente al monto que les corresponda por la instalación en cuestión.

Artículo 5°: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal para la compra de los equipos de medición de consumo mediante compulsa abreviada de precios, debiendo solicitar por lo menos dos (2) presupuestos, con conocimiento del Concejo Deliberante.

Artículo 6º: DETERMÍNESE que una vez instalado y operativo el instrumento de medición, se aplicará a partir de ese momento el cuadro tarifario previsto en la Ordenanza Tarifaria Anual para el sistema de facturación del servicio medido.

Artículo 7°: COMUNÍQUESE, Promúlguese, Publíquese, Regístrese y Archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 22/12/22
S/Acta Nº 33/22
